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Universidad Nacional de Colombia, informa a los interesados interesados en participar en la Convocatoria para la 
CREACIÓN DEL GRUPO DE DIPLOMACIA CIENTÍFICA NACIONAL, que mediante la presente adenda se modifica la 
convocatoria, así:  
 
 
1. Se modifica el Perfil del aspirante, quedando de la siguiente manera: 
 

Perfil del aspirante1: 
Habilitante: 

● El aspirante deberá contar con título de doctorado2. 
● El aspirante deberá tener en cuenta que al momento de constituir el grupo de Diplomacia Científica deberá 

contar con disponibilidad de tiempo para participar en las actividades que propongan sus integrantes3. 
● El aspirante deberá realizar el cargue de su hoja de vida (link de su CV si se encuentra en algún aplicativo 

o sistema de información o documento PDF si es el caso)  en el siguiente enlace: 
https://forms.gle/3c8z2SrYC3pSjJVw6 

● Entregar junto con el diligenciamiento del formulario un video de 3 minutos donde exprese su motivación 
para participar del grupo y presente sus actividades en su campo de acción. 

● Adicionalmente el aspirante deberá presentar una propuesta de trabajo a realizar en el Grupo de 
Diplomacia Científica Nacional en idioma inglés, que contenga: 
-Nombre de la propuesta 
-Objetivos  
-Metas  
-Actividades 

(…) 
 
 
2. Igualmente se modifica el Cronograma de la Convocatoria de la siguiente forma: 
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(…) 
 
 

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE NO SE MODIFICAN PERMANECEN VIGENTES 
 

 


